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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

DECRETO 30/1998, de 31 de marzo, por el
que se aprueban las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario, personal
laboral y personal sanitario de la Consejería
de Agricultura y Comercio de la Junta de
Extremadura.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Mediante Decreto 143/1994, de 27 de diciembre, se prestó apro-
bación a la relación de puestos de trabajo de la Consejería de
Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura, que ahora es-
tá en vigor. En 1996 se inició un proceso de elaboración y apro-
bación de nuevas relaciones de puestos de trabajo en las distintas
Consejerías, con el fin de adecuar las estructuras de personal a las
necesidades de los servicios, procurando optimizar los recursos hu-
manos disponibles. Sin perjuicio de que las relaciones de puestos
hayan de estar sujetas a una permanente transformación, procede
ahora culminar aquel proceso aprobando una nueva relación de
puestos de trabajo de la Consejería de Agricultura y Comercio.

El tiempo que ha transcurrido desde que se aprobó la relación de
puestos vigente, ya justificaría por sí mismo la necesidad de abor-
dar cambios, pero es la confluencia de una serie de factores pecu-
liares, algunos de carácter coyuntural, lo que obliga a plantearse
dichos cambios como una tarea imprescindible para garantizar el
buen funcionamiento de los servicios de una Consejería cuyas com-
petencias son de vital importancia para el desarrollo de una re-
gión donde la agricultura goza de una implantación incuestionable,
tanto en el orden económico como en el social.

Así, no sólo es necesario disponer de estructuras organizativas y de
personal que den respuesta permanente a las demandas de los
ciudadanos, con una prestación de servicios ágil, eficaz y lo más
personalizada posible, sino que aquéllas también han de posibilitar
el establecimiento de vías fluidas de relación con los organismos e
instituciones, tanto nacionales como supranacionales, que dentro

del contexto general de la Política Agraria Comunitaria pueden
ejercer una influencia considerable sobre el desarrollo futuro de
nuestra agricultura.

Como factor importante cabe destacarse la asunción reciente de
competencias, procedentes de la Administración del Estado en ma-
teria de desarrollo rural, sociedades agrarias de transformación, Cá-
maras Agrarias, SENPA y defensa contra fraudes y calidad agroali-
mentaria, por lo que se ha realizado un gran esfuerzo por incardi-
nar de la mejor manera posible las estructuras provenientes de los
Organismos estatales de origen dentro de las estructuras existentes
en nuestra Administración y, en particular, en la propia Consejería,
creándose los puestos de trabajo necesarios para dar cobertura a
los efectivos de personal traspasado. La integración de dicho perso-
nal se ha procurado realizar con criterios de racionalidad que per-
mitan conjugar el status profesional adquirido en la Administración
de procedencia con la necesidad de establecer unidades coherentes,
adaptadas a los parámetros de organización de la Administración
Autonómica.

Dentro de este contexto general, y sin perder de vista la potestad
de autoorganización de que dispone cualquier Administración para
el logro de sus fines, se ha realizado un análisis exhaustivo sobre
los distintos niveles orgánicos de la Consejería, así como de los
servicios que se vienen prestando desde sus centros directivos y
unidades administrativas, traduciéndose todo ello en un proyecto
formal en el que se crean nuevos puestos de trabajo para poten-
ciar las unidades o funciones que lo requieren, se suprimen otros
en razón a que no tienen un encaje objetivo en determinadas uni-
dades o ámbitos que han sido objeto de restructuración y, final-
mente, se modifican otros puestos, ya sea en su perfil funcional, en
la dependencia orgánica o en sus características de Grupo o Espe-
cialidad, nivel retributivo, requisitos, etc.

En el último aspecto anteriormente citado, relativo a las modifica-
ciones de puestos, merecen especial mención los cambios de ubica-
ción realizados en algunos de ellos, particularmente en puestos va-
cantes, pero también en puestos cuyos funcionarios titulares han
dado su conformidad al cambio de localidad previa fijación de un
incentivo o indemnización que compense los efectos que conlleva
todo traslado. Con esta medida no se pretende más que abordar
la reordenación de varias unidades a fin de lograr el mayor ajuste
posible entre la distribución territorial de los puestos y la depen-
dencia orgánica y funcional de los mismos.
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Finalmente se introduce una modificación puntual en el Decreto
140/1994, de 27 de diciembre, de estructura orgánica de la Con-
sejería.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen los criterios a seguir para la elaboración y aproba-
ción de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extre-
madura, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al con-
tenido de las mismas.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia y Traba-
jo, previa negociación en la Mesa de Negociación de los Empleados
Públicos, y tras deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día 31 de marzo de 1998.

DISPONGO

PRIMERO.–Se aprueban las relaciones de puestos de trabajo, dota-
dos presupuestariamente, de personal funcionario, de personal labo-
ral y de personal sanitario al servicio de la Sanidad Local, de la
Consejería de Agricultura y Comercio, según figura en Anexos, I, II y
III, respectivamente.

La adscripción de los puestos de trabajo a las Categorías Profesio-
nales, dentro de la relación de puestos de trabajo de personal la-
boral, queda sujeta a su adecuación definitiva a la clasificación
profesional resultante de la aprobación del III Convenio Colectivo
de la Junta de Extremadura.

SEGUNDO.–Se modifica el Decreto 140/1994, de 27 de diciembre,
por el que se aprobó la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Comercio en el sentido de que la Dirección General
de Registros, Financiación y Medios Agrarios pasa a denominarse
Dirección General de Financiación y Medios Agrarios. Igualmente, en
la Dirección General de Estructuras Agrarias se cambian las deno-
minaciones de los actuales Servicios de Reforma de las Estructuras
Agrarias y de Infraestructura y Desarrollo Rural, que se denomina-
rán Servicio de Desarrollo Rural y Servicio de Ordenación de Rega-
díos, respectivamente; y en la Dirección General de Financiación y
Medios Agrarios el Servicio de Registro de Explotaciones y Gestión
integrada de Ayudas pasa a llamarse Servicio de Registro de Ex-
plotaciones y Organismo Pagador.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.–Con el fin de integrar las funciones específicas que se
vienen realizando en materia de sistemas de información geográfi-
ca y ampliar el ámbito funcional del Laboratorio Agrario, se acuer-
da crear la Especialidad de Geografía y la Especialidad de Física,
respectivamente, en el Cuerpo de Titulados Superiores, con un

tiempo mínimo de permanencia de 6 años. Dichas Especialidades
se añadirán al resto de Especialidades creadas mediante Decreto
31/1996, de 27 de febrero.

SEGUNDA.–Los puestos de trabajo pertenecientes a las Categorías
profesionales y Especialidades de Peón Especializado de Manteni-
miento y de Guarda Jurado-Vigilante de Presa, que figuran en la
relación de puestos de personal laboral con la clave P.A.R. (pen-
diente de amortización y posterior restructuración), serán amortiza-
dos tan pronto como sus titulares cesen en los mismos por cual-
quier causa. Automáticamente se transformarán en puestos adscri-
tos a las Categorías de Personal de Limpieza y de Vigilante de
Presa, respectivamente.

TERCERA.–Las modificaciones que mediante este Decreto se reali-
zan en puestos de trabajo de personal laboral, que afecten a las
condiciones de trabajo de aquellos trabajadores que los vienen
ocupando o que impliquen movilidad geográfica de los mismos,
quedarán diferidas en su vigencia a la tramitación y aprobación
de los oportunos expedientes regulados en la normativa laboral de
aplicación.

CUARTA.–La cuantía del Complemento Específico asignado a los
puestos de trabajo de personal funcionario que en la columna de
observaciones figuran con la clave «T» y que han sido objeto de
cambio de localidad previo acuerdo con los funcionarios titulares
de los mismos, se incrementan en 240.000 ptas. en cómputo anual.
Respecto de los puestos de trabajo de personal laboral que en la
columna de observaciones figuran con la clave «T» e igualmente
han sido objetode cambio de localidad, será competencia de la Co-
misión Paritaria del Convenio Colectivo determinar, mediante un
sistema similar al del personal funcionario, las oportunas compen-
saciones a los trabajadores fijos afectados.

El referido aumento retributivo sobre el tipo correspondiente de
Complemento Específico queda exclusivamente vinculado al funcio-
nario titular que actualmente ocupa el puesto con carácter defini-
tivo y hasta tanto mantenga dicha relación con éste, de tal forma
que será objeto de supresión automática tan pronto como aquél
se desvincule del puesto por cualquier causa.

QUINTA.–Los funcionarios titulares de los puestos de trabajo que
en la columna de observaciones figuran con la clave «T-A», los
cuales también han sido objeto de cambio de localidad, serán
compensados por una sola vez con una indemnización de 325.000
ptas.

SEXTA.–Los puestos de trabajo de personal funcionario que en su
correspondiente relación se identifican con la clave «F» en la co-
lumna de observaciones, son aquellos que procedentes de la rela-
ción de puestos de trabajo de personal laboral se transforman en
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puestos de personal funcionario atendiendo a la naturaleza admi-
nistrativa de sus funciones.

Los puestos calificados como de naturaleza administrativa que en
la relación de puestos de trabajo de personal laboral aparecen con
la clave «F» en la columna de observaciones, se integrarán en la
relación de puestos de trabajo de personal funcionario a medida
que se vayan dando las circunstancias señaladas en el artículo 8.2
del Decreto 29/1994, de 7 de marzo.

SEPTIMA.–Los puestos de trabajo que en las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario y de personal laboral aparecen
con la clave «L» en la columna de observaciones, corresponden a
puestos de nueva creación que traen causa de funciones y activi-
dades realizadas a través de los créditos del Capítulo de Inversio-
nes. En este apartado merecen destacarse los puestos que ha sido
necesario dotar para hacer frente a las Campañas anuales de pre-
vención y extinción de incendios forestales (Plan INFOEX).

OCTAVA.–Respecto del personal funcionario traspasado de la Admi-
nistración del Estado, cuyos puestos de trabajo son objeto de cata-
logación mediante el presente Decreto, les será de aplicación lo
dispuesto en la Disposición Adicional Octava, apartado c) de la Ley

11/1997, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para 1998. 

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 143/1994, de 27 de diciembre, por el
que se aprueban las relaciones de puestos de trabajo de personal
funcionario, personal laboral y personal sanitario al servicio de la
Sanidad Local, de la Consejería de Agricultura y Comercio de la
Junta de Extremadura.

DISPOSICION FlNAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de marzo de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 4 de abril de 1998, de la
Dirección General de Salud Pública y
Consumo, por la que se determinan las
actividades docentes para el año 1998.

Efectuada por la Escuela de Salud de Extremadura la programa-
ción de actividades docentes para el año 1998, esta Dirección Ge-
neral ha resuelto:

Primero: Convocar los cursos que se especifican en el Anexo II, que
realizará la Escuela de Salud de Extremadura en colaboración con
la Escuela Nacional de Sanidad durante el año 1998, con el núme-
ro de plazas, duración, fecha de comienzo y requisitos para parti-
cipar en cada uno de ellos, especificados en dicho Anexo.

Segundo: El plazo de presentación de solicitudes para la participa-
ción en cada una de las actividades docentes, se iniciará al si-
guiente dia hábil al de la publicación de esta Resolución en el
D.O.E. y finalizará en la fecha indicada en el Anexo II para cada
curso.

Tercero: Las solicitudes, dirigidas al Ilmo.3 Sr. Director General de
Salud Pública y Consumo se ajustarán al modelo que se incluye en
el Anexo I y se acompañará de un breve curriculum profesional y
de la documentación acreditativa de los méritos que se especifi-
quen en dicho currículum, además de la autorización de los Jefes
de Servicios Territoriales y de la Consejería de la asistencia al cur-
so en caso de funcionarios. Las instancias podrán presentarse en la
Escuela de Salud de Extremadura, C/ José M.ª Giles de Ontiveros,
n.º 2. 06003-BADAJOZ. Fax: (924) 260430, Servicios Centrales y Te-
rritoriales de la Consejería de Bienestar Social. Por cada actividad
convocada se formulará una solicitud, acompañada del currículum,
caso de solicitar más de un curso, indicando donde adjunta la
acreditación de los méritos.

Cuarto: La Escuela de Salud de Extremadura efectuará la selección
de los aspirantes a cada curso, teniendo en cuenta los méritos
acreditados documentalmente por los mismos.

Quinto: Realizada la correspondiente selección, la Escuela de Salud
de Extremadura pondrá en conocimiento de los seleccionados su
admisión al curso solicitado, así como el plazo para formalizar la
correspondiente matrícula, finalizado este plazo, de existir alguna
vacante se cubrirá por los candidatos suplentes. Dicha selección se
hará pública en la Escuela y Servicios Centrales y Territoriales de
la Consejería de Bienestar Social.

Sexto: Las solicitudes que no obtengan plaza podrán requerir le
sean devuelta la documentación en el plazo de un mes a partir
del comienzo de la actividad correspondiente.

Séptimo: Los servicios docentes de la Escuela de Salud de Extrema-
dura serán abonados por los participantes mediante tasas o pre-
cios públicos, a tenor de las disposiciones reglamentarias vigentes
en el momento de hacerse pública la selección de admitidos.

Octavo: El control de permanencia en los cursos se realizará me-
diante un parte diario de firma.

Habrá que justificarse debidamente, en un plazo máximo de
diez días desde el momento en que se produzca una inasisten-
cia inferior al 10% de la duración de cada actividad, sin cuya
justificación no se extenderá el correspondiente certificado o di-
ploma.

La inasistencia superior a dicho porcentaje, sea cual sea la
causa, aunque sea justificada por el interesado, no dará lugar
a emitir el certificado correspondiente al igual que si no se su-
perara la prueba de evaluación consistente en un cuestionario
de preguntas.

Noveno: A los alumnos que superen los citados cursos, les será
expedido el correspondiente diploma o certificado conjunto por
la  Escuela de Salud de Extremadura y la Escuela nacional de
Sanidad.

Mérida, a 4 de abril de 1998.

El Director General de Salud Pública y Consumo,
PEDRO LUIS RUBIO NUÑEZ.
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RESOLUCION de 7 de abril de 1998, de la
Dirección General de Salud Pública y
Consumoº, por la que se amplía el plazo
establecido en el artículo 4 del decreto
121/1997, de 7 de octubre, en relación al
procedimiento de apertura de oficinas de
farmacia iniciado por acuerdo de esta
Dirección General de fecha 17 de octubre
de 1997.

En relación con el procedimiento de apertura de Oficinas de Far-
macia en distintas localidades de la Región iniciado por acuerdo
de esta Dirección General de fecha 17 de octubre de 1997, se
emite el presente Acuerdo en base a los siguientes antecedentes
fácticos y fundamentación jurídica.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.–Los Servicios Territoriales de Bienestar Social cumpli-

mentando lo dispuesto en el art. 3, apartado 3.º del Decreto
121/1997, de 7 de octubre, publicaron sendos anuncios en el
Diario Oficial de Extremadura de 7 de marzo de 1998 por el
que se sometían a información pública el procedimiento de
apertura de Oficinas de Fammacia. El citado trámite de infom-
mación pública finalizó el 1 de abril de 1998 habiéndose remi-
tido a esta Dirección General por parte de los Servicios Territo-
riales con fecha 7 de abril los correspondientes expedientes ad-
ministrativos junto con todo lo actuado.

SEGUNDO.–De la documentación recibida de los Servicios Territo-
riales se desprende que se han formulado un total de sesenta ale-
gaciones a fecha de hoy, sin perjuicio de las que pudieran recibir-
se provinientes de las presentadas por alguno de los medios con-
templados en el art. 38.4 de la Ley 30/1992. El plazo máximo
para resolver sobre la apertura del procedimiento concursal finali-
zaba el próximo 17 de abril.
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FUNDAMENTACION JURIDICA

PRIMERA.–A tenor de lo dispuesto en el art. 4 del citado De-
creto 121/1997, de 7 de octubre, la Dirección General de Sa-
lud Pública y Consumo en un plazo no superior a seis meses
desde el inicio del procedimiento y a la vista de todo lo actua-
do resolverá sobre la apertura del procedimiento concursal o el
archivo del procedimiento para el caso de que no resultara
acreditado el cumplimiento de los requisitos de planificación es-
tablecidos en la Ley.

Resulta evidente que la gran cantidad de alegaciones presentadas
hacen imposible el cumplimiento del plazo contemplado en el artí-
culo 4 anteriormente mencionado, si se pretende realizar un estu-
dio minucioso y pormenorizado de cada una de ellas que permi-
tan a la Administración un pronunciamiento con todos los elemen-
tos de juicio necesarios.

SEGUNDA.–Que aunque el art. 42.2 de la Ley 30/1992 estable-
ce que el plazo máximo para resolver las solicitudes que se
formulen por los interesados (aplicable el supuesto que nos
ocupa, no obstante el procedimiento haya sido iniciado de ofi-
cio por esta Administración), será el que resulte de la tramita-
ción del procedimiento aplicable en cada caso, lo cierto es que
el párrafo 2.º del citado artículo prevé la posibilidad de am-
pliación de los plazos cuando el número de solicitudes formula-
das (en este caso, alegaciones) impida razonablemente el cum-
plimiento de los plazos previstos en el procedimiento aplicable
o el plazo máximo de resolución, todo ello con el fin de posi-
bilitar la adopción de una resolución expresa.

TERCERA.–Que la ampliación de los plazos a que se refiere la fun-
damentación anterior no puede ser superior al plazo inicialmente
establecido en la tramitación del procedimiento, conforme determi-
na el ya citado art. 42.2 de la Ley 30/1992.

En su virtud, a tenor de los hechos descritos y de las fundamenta-
ciones jurídicas invocadas,

ACUERDO

Ampliar el plazo establecido en el art. 4 del Decreto
121/1997, de 7 de octubre y en relación al procedimiento de
apertura de nuevas Oficinas de Farmacia iniciado por acuerdo
de esta Dirección General de 17 de octubre de 1997, por un
período de tres meses. En función de lo previsto en el art.
42.2 in fine de la Ley 30/1992 contra el presente acuerdo no
cabe recurso alguno.

Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura
para el general conocimiento.

Mérida, 7 de Abril de 1998.

El Director General de Salud Pública y Consumo,
PEDRO LUIS RUBIO NUÑEZ.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ORDEN de 1 de abril de 1998, por la que
se publican los acuerdos de la comisión de
precios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura sobre implantación de nuevas
tarifas de autobuses de la ciudad de
Plasencia y Badajoz.

La Comisión de Precios de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en virtud del Real Decreto 2312/1982, de 24 de Julio y en
uso de las facultades atribuidas por los Decretos 48/1983,
61/1983 y 70/1984, de la Junta de Extremadura, por solicitud de
los respectivos interesados, ha acordado lo siguiente:

Primero.–Autorizar el establecimiento de las tarifas (IVA incluido)
que a continuación se expresan, para el Servicio de Transporte Ur-
bano de Autobuses de la Ciudad de Plasencia:

– Billete ordinario: 90 ptas.
– Días festivos: 95 ptas.
– Billetes especiales: 100 ptas.

Segundo.–Autorizar el establecimiento de las tarifas (IVA incluido)
que a continuación se expresan, para el Servicio de Transporte Ur-
bano de Autobuses de la Ciudad de Badajoz:

– Billete Ordinario: 90 ptas.
– Billete Festivo: 95 ptas.
– Bono-Bus Ordinario: 60,5 ptas.
– Bono-Bus Estudiante: 45 ptas.
– Abono Mensual: 3.500 ptas.
– Trayecto Especial: 125 ptas.
– Trayecto Especial Cementerio Nuevo: 160 ptas.
– Pensionistas Mayores de 65 años: 37 ptas.

Tercero.–Las tarifas a que se refiere esta Orden serán de aplica-
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ción a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el «Diario Oficial de Extremadura».

Cuarto.–Contra este acuerdo de la Comisión de Precios de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura se podrá interponer recurso
ordinario, ante la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente Orden, de conformidad
con el artículo 114 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Mérida, a 1 de Abril de 1998.

El Consejero de Economía y Hacienda,
Presidente de la Comisión de Precios,

MANUEL AMIGO MATEOS.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de abril de 1998, de la
Secretaría General Técnica, sobre citación
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
Depuradora de Zafra. Línea eléctrica

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: Depuradora de Zafra. Línea eléctrica, por acuerdo del Consejo
de Gobierno de fecha 10 de febrero de 1998, ha de procederse a

la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el
art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los pro-
pietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la
relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por
parte, el último recibo de la contribución o certificación regis-
tral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene
de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Transportes, en Mérida, Paseo de Roma, s/n, por
escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación, las alegaciones que considere oportunas, a
los efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente ha-
yan podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos afecta-
dos.

Mérida, 2 de abril de 1998.

El Secretario General Técnico, P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995)
A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

 ANUNCIO  de 2 de abril de 1998, sobre
apertura del plazo de solicitudes de Centros
Infantiles.

Según  lo  dispuesto  en  el  artículo  3  del  Decreto
81/1994, de 31 de mayo, de regulación del procedimiento de
ingreso  en  Centros  Infantiles  dependientes  de  la  Conse-
jería de Bienestar Social, se hace pública la apertura del plazo

de solicitudes de plazas de niños y niñas en los Centros Infan-
tiles.

El texto completo del anuncio puede consultarse en los Tablones
de Anuncios de los Servicios Territoriales y Centros Infantiles de
Bienestar Social de nuestra Comunidad Autónoma.

Se abre un plazo de solicitudes de 30 días naturales a partir de
su publicación en el D.O.E.

Mérida, 2 de abril de 1998.–La Directora General de Servicios So-
ciales Especializados, EMILIA GUIJARRO GONZALO.
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